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RESOLUCION de 6 de noviembre de 1991. de la Dirección
General de TcI!'comunicaciones. por la que se morga el
ú'rJificado de aceptación al te/Clono sin cordón, marca
«AJá.ueh>. modelo Dakar Multipholle.

Como conse<:uencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28, de ag:Jsto («Boletín Oficial del Estado»
¡iúmCfO 211. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrolio de la Ley 31/1487. de 18 de diciembre. de Ordenación de
b~ Tdccomunicacíones. en relación con los equipos. aparatos. dispositi
\'()\ y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legaL a
!'~'Ltncía de K;\.lcatel CÜesa. Sociedad Anónima)}. con donllc-ilio sOCIal
L!1 \ladrid. Edíson. 4, código postal 28006, ,

[\la Dirección General ha resuelto otorgar el cenificado de acepta·
n:;1 ;11 tekfono sin cordón, marca «Alcateb). modelo Dakar Mul1iphone,
(Vi.! la inscripción E 96 91 0477, que se inserta como anexo a la
T'T~~'ntc Rl'solucíón,

in cumplimiento de lo previsto en el artículo. 18.2 del Real Decreto
1;11.6/1989. de 18 de agosto, la validez de dicho cenificado queda
cmdlCJOnada a la obtenclOn del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgara la Admi
n ¡,,{raCIón de Telecomunicaciones.

Madrid. 6 de noviembre de 19C)L-El Director generaL Javier Nadal
Arino,

ANEXO
Certificado de aceptacion

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
U'y ~1/1987, de 18 de diciembre, de Ordenacíón de las Telecomunica·
Ciones. en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 2.12, de 5 de septiembre}. se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Teléfono sin cordón.
Fabricado por. «Alcatel Citesa». en EspafJ.a.
Marca: «Alcatel».
Modelo: Dakar Multiphone.

por el cumplimiento de la normatíva 'siguiente:

Real Decreto 116/1990. de 26 de enero (<<Boletin Oficial del EstadO))
de .2 de febrero de 1990).

Con la inscripción ¡E I 96 91 0477 ¡
plazo de valídezhasta el 31 de octubre de 1996,

y para que surta 1ós efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31,11987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Te1ecomunica·
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19}. expido el
prcsente certificado en los terminos establecidos en el articulo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid. 6 de noviembre de I99 l.-El Director general de Telecomu
nicaciones. Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 6 de noviembre de 1991, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
cert{ficado de«eplación al sistema logical para Centro de
Servicio lberlex. maréa «Ceslelsa,:>. modelo JeT·Cestex.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
f*'ereto I066jl 989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5· de septiembre), por el Que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones. en relación con los equipos. aparatos, disposití·
\OS y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. a
instancia de «CesteJ. Sociedad Anónima». con domicilio social en
~Arganda del Rey. Granja, 5. C. N. 1Il. Valencia. kilómetro 24,800.
·COdlgO postal 18500,

- ~ Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
Ción al sistcma logical para Centro de Servicio lbertex, marca «Ces·
tc!S¡)). modelo VT·Cestex. con la inscripción E 96 91 0490, que se
inserta como anexo a la presente Resolución,

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 182 del Real Decreto
1066/1.989, de 28 de a~osto. la' validez ~e dicho certificado queda
condiCIOnada a la obtenCión del numero de lOscnpción en el Registro de

- Importadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi·
.. nlstración de Telecomunicaciones.

Madrid. 6 de noviembre de 1991.-EI Director general. Javier Nadal
-\riúo.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Le~

J 1/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones.
cn rdación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refien: el articulo 29 de dicho teAto legal. aprobado por Real Decreto
1066/1484. de 28 de agosto (~~Boletín Oficial del EstadO» número 212.
de 5 de septiembre). se emite por la Direccion General de Telecomunica·
ciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Sistema logical para Centro de Servicio lbertex.
Fabricado por: «('este!. Sociedad Anónima», en España.
Marca: «Cestdsa».
Modelo: VT-Cestex.

por el cumplimiento de la normativa sigUlente:

Artículo 8,2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción [!] 96 91 0490 I
y plazo de validez hasta el 31 de Octubre de 1996. condicionado a la
aprobacIón de las especificaciones técnicas.

Ad\ertencia: Este sistema logicaJ corrc en ordenadores 1M" serie
8000. e IN2, sorie Compacta. bajo sistema operati\'o IN-PICI<...

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
~C'y 3!/1987. ~e 18 d~ diciembre. de Ordenación de ¡as Telecomuníca.
ClOnes «(~BoI~un OfiCial del Estado» numero 303, del 19}. expido el
presente certificado.

. M.adrid. 6 de noviembre de 1991,-El Director geneml de Telecomu.
OlcaClOnes. Ja\"lcr Nadal AriilO.

RESOLt'CfOS de 6 de nm-iembn' de IY91, de la Dirección
General de TelecomunicaCIOnes. pOr la que se olorga el
(('rti/leado de aceptación al lelt?fimo sin cordón. marcó
K4Ica!ebJ, modelo Regal1a..

Como l.vnsecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Bolehn Oficial del Estado»
numero 212. de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones. en relación con los equipos. aparatos. dispositi·
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho te~t~_ legal. a
instancia de «Alcatel Citesa. Sociedad Anónima», con domlctho social
en Madrid, Edison, 4. código postal 28006,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al teléfono sm cordón. marca «Alcateb>. modelo Regatta. con la
in'>Cripción E 96 91 0480. que se inserta 'como anexo a la presente
Res~lución.

en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCIón del número de inscripción en el Registro de
Importadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Adroi·
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid. 6 de noviembre de 199J.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en ('1 Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas a
que ~ refiere el articulo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto «((Boletín Oficial del EstadO»
numero 212. de 5 de septiembre), se emite por la Direccíón General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Teléfono sin cordón,
Fabricado por: ~~Alcatel Citcsa)). en España.
Marca: «Alcate!»,
Modelo: Reg?l.UL

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 116/1990. de 26 de enero (<<Boletin Oficial del Estado»
de :! de febrero de 1990).

Con la inscripción "[E::T¡-:9-:6-9=-¡C-:Q4C:-:80=-1
~ plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1946.
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ANEXO

Certificado de aceptación

En \'irtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de 1a.._
Ley 311-1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
Clones, en relación con los equipos. aparatos; dispositivos y sistemas a
que se refie(e el articulo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de· agosto {~{Boletín Oficial del EstadQ}~

número 212. dc 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certlficado de f1eeptación, para el

Equipo: Receptor buscapersonas (27/40 Mhz),
Fabricado por: «Nerderlandse PhtHps Beurij\,'en R V.)), en Holanda.
Marca: «Philips».
Modelo: LBB-5826.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Articulo $.2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción [Il- 96 91 0518 I
y plazo de validez hasta el 31 de ocIubre de 1996. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones Iécnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de I~
Ley 31/1987. de !8 de dií:lc-mbrc, de Ordenación de las Tdecomunica
ClOnes (((Ro!ctin, Oficial del ,Estado» numero 303, del 19), expido el
pn.'scnte ccrtlfi('3JO.

Iv13dfid, 6 d~ noviembre de 1991.-El Director genu:lJ de Tclecomu~

nicaciones, Janer' Nadal Ariilo.

RESOLCCION de 6 de /wI'iembrc Je lY91, de la Dirección
Gel/eral de Telecomunicaciones. por la que se otOlga e/
ccrlljicado de aceptación a/ receptor bllSCi1¡Jcr.wllas (27
/40 A-/h::). marca «Phi/iJm" modelo LBB-5824_

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto, 1066/ 19R9, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de In Ley 31/1987, de 18 de diciembre, dc Ordenación de
las Teiccomunicacioncs. en relación con los equipos, aparatos, dispositi 4

vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal. a
instancia de <ú'hilips Ibérica. Sociedad Anónima E':ipaiiola»), con domici
lio social en Madrid. call~ Martinez Villergas, 2. código postal 28027,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certifícado de acepta
ción al receptor buscapersonas (27/40 ~'lhz), marca ({Philips», modelo
LBB·5824, con la inscrípción E 96 91 0516. que se inserta como anexo
a la presente Resolución. 1--

En cumplimiento de lo previ~to en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 dc agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del númerodc inscripción en el Regl<¡tro de
Importadores. Fabncantes o COn1crClallzadores Que otorgara la Admi·
nistración de Telecomunicaciones. .

lio social en Madrid, calle l\lartíncz Villergas. 2, código postal 28027,
Esta Olrecclon (ieneral ha resuelto otorgar el certificado de acepta~

eón al receptor buscapersonas (27/40 MHz), marca «Philips), modc!o
LBB~5826, con la inscripción E 96 91 0518, que se inserta como anexo
a la presente Resolución,

En cumplimiento de lo previsto en 1.'1 artículo 18.2 del Real De,:reto
1066/1989, de 28 de agosto, la .. v;:¡lidezde dicho certificado queda
condicionada a la obtenCión del numero de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comert'Íalizadores que otori'!'3rá la Admi~

nistraclón de Telecomunicaciones. ~

Madrid, 6 de nOVIembre de 1991.-El Director general, Javier Nadal
Afino.RESOLUC10N de 6 de noviembre de 199¡. de la Dirección

General de TC'!eco1J1ullIcacio/lcs, por la que se olorga el
cef/ljicado de Qcepla<:ivll al le/dono sin fordón, marca
«Telyco», modelo Dakar .HU!liphoJW

Como consL"Cuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. disposlti
yos y ~istemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. a
mstanCJ:J de «Alcatel Cítcsa; Sociedad Anónima», con domicilio social
en Madrid, Edison, 4. código postal 28006,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción altcléfono sin cordón, marca «Telyco», modelo Dakar Multiphone,
con la inscripción E 96 91 0482, que se inserta como anexo a la
presente Resolución. -

En cumplimiento de lo pfCvisto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066{1.989, de 28 de 3$OS10, la validez de dicho éertificado queda
condiCIonada a la obtenCión del numero de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 6 de noviembre de 1991.-EI Director general. Javier Nadal
Ariño.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en' el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, dc 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica~
ciones; en relación con Jos equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artícuto 29 de dicho texto legal, aprobado por· Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (((Boletín Oficial dcl Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de

Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono sin cordón,
Fabricado por. «Alcatel Citesa», en Espana.
Marca: ((Telyco».
Modelo: Dakar' Mult,iphone.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Deúeto 116/1990, de 26 de enero (<<Boletin Oficial del Estado»
de '2 de febrero de 1990),

Con la inscripción 1'-1--r1-96-9-1-0-4-8-2'1

y plazo de validez hasta el 31_ de octubre de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica~

ciones (({Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado en los términos estáblecidos en el artículo 14.2 del
Real Decreto 1066¡1989.

. M,adrid, 6 d~ noviembre ~e 1991.-EI Director general de Telecomu·
mcaclOnes, JaVIer Nadal Anño.

ANEXO

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de dicIembre, de OrdenacIón de las Telecomunica
ciones (<<Bol~tín Oficial ~del. ES,tadO) numc~o 303, del 19), expido el
presente certificado en los termmaS establcCldos en el articulo 14,] de!
Real Decreto 1066/1989.

. M.adrid. 6 d~ noviembre .de 199L-EI Director genera! de Telecornu·
meaClones, JavIer Nadal Anño.

3159 RESOLUCION de 6 de noviembre de 1991. de la Direc
ción General de Telecomunicaciones. por la que se
otorga ef cerNficado de aceptación al receptor buscaperso
nas (27/40 MHz), marca (\P/¡i/ipw. modeloLBB-5826.

C.omo consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto ({Bolctio Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi~
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instancia de (Philips Ibérica, Sociedad Anónima Española», con domici·

Madrid, 6 de nOVIembre l1e I991.-EI Director general, Javier Nada!
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virlud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo dc la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenadón de las Telecomunica~

ciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos v sistemas a
que se refiere el articulo 19 de dicho texto legal,. aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto «{Boletín Oficial del Estado»)
número 212, de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para et


